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Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2015-01232-00 

DEMANDANTE:  YAMITH RIAÑO SANCHEZ. 

DEMANDADO: BANCO FINANDINA SA  

Ejecutivo Singular 

 

Toda vez que la parte actora allego nueva liquidación del crédito de la cual no se alcanzó 

a correr traslado dado a la época en que se aportó, el despacho dispone: 

 

Previo a resolver sobre la actualización del crédito, secretaría proceda a fijar la misma 

(folios 58-59) en lista de qué trata el artículo del 110 del C.G.P..  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 


